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Secretaria General Técnica 

Servicio Regional de Empleo y Formación. 

Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente. 

 
 
 

Se ha recibido en esta Intervención General el Proyecto de Orden del Presidente del 
Servicio Regional de Empleo y Formación por la que se establece la obligatoriedad de tramitar 
por medios electrónicos los procedimientos de gestión de ayudas y subvenciones tramitados 
por el Servicio Regional de Empleo y Formación, así como borrador de MAIN de la misma, 
para su estudio y emisión de informe para la tramitación de la misma. 
 

En primer lugar, se ha de señalar que, pese a que la regulación que se pretende es la 
propia de una disposición de carácter general que va a revestir la forma de una Orden, los 
efectos de la misma van a suponer la modificación de diferentes bases reguladoras de distintas 
subvenciones concedidas por el Servicio consultante. Sobre este particular, se ha de señalar 
que de acuerdo con lo indicado en el borrador de MAIN remitido, se pretende recabar informe 
de la Inspección General de Servicios; de la Intervención General; de la Dirección General de 
Presupuestos y Fondos Europeos y del Servicio Jurídico del SEF. En apariencia, tales 
consultas se plantean desde el punto de vista de la trascendencia que para los propios ámbitos 
competenciales de los sujetos indicados pueda tener la regulación pretendida. 
 

Sin embargo, ello no permite desconocer que conforme a lo previsto en el artículo 13.1 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (en adelante LSMur), para la aprobación de las bases reguladoras solo es 
preceptivo el informe previo del servicio jurídico-administrativo de la Consejería competente. 
Así mismo, por Acuerdo de la Comisión de Secretarios Generales de 10 de junio de 2009 
sobre tramitación de bases reguladoras y convocatorias financiadas con cargo a los 
programas operativos del FEDER y del FSE, estas serán informadas previamente por la 
Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos. El Decreto nº 93/2012, de 6 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Inspección General de Servicios de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia no prevé la información de las mismas. En idéntico sentido, 
el informe de la Intervención General no tiene el carácter de preceptivo, por lo que, al menos 
en lo que se refiere a este centro directivo, el presente informe no tiene la naturaleza de un 
examen de bases reguladoras del artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (en adelante LGS). 
 

 

Por lo que respecta al contenido del borrador de la memoria de análisis de impacto 
normativo (MAIN) del proyecto de Orden remitido debe señalarse que no hace apenas 
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referencia a la normativa específica que regula esta materia, esto es, a la LGS, a su 
Reglamento y a la LSMur. Además, dado que una parte de las mismas están cofinanciadas 
por el FSE, tampoco se hace referencia a la normativa comunitaria de aplicación y las normas 
de desarrollo establecidas por las Autoridades de Gestión de los Programas Operativos por 
los que se financian (Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas a las 
Fondos, el Reglamento 1304/2013 del FSE y de los que lo desarrollan: Reglamento Delegado 
(UE) nº 480/2014, Reglamento de Ejecución (UE) 821/2014 y Reglamento de Ejecución (UE) 
1011/2014). 
 

En consecuencia, para analizar el contenido de la Orden propuesta, es necesario 
analizar previamente la naturaleza de las subvenciones públicas. A este respecto, cabe 
señalar que las subvenciones constituyen una parte importante de la actividad financiera del 
sector público, siendo una modalidad importante de gasto público. La finalidad de este gasto 
es dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a demandas sociales y económicas de 
personas y entidades públicas o privadas. El objetivo a cumplir se ordena a un fin público 
comprendido en el ámbito de las competencias materiales de la Entidad concedente. 

 
La actividad subvencional o de fomento, aun formando parte de la hacienda pública, en 

su vertiente de los gastos públicos, cuenta desde 2003 a nivel nacional y desde 2005 a nivel 
regional, con una regulación propia desgajada de la regulación de la hacienda pública donde 
tradicionalmente se regulaba (Ley General Presupuestaria y Ley de Hacienda regional). El 
concreto, la normativa referida es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (LGS), su Reglamento (Real Decreto 887/2006) y la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (LSMur). La 
finalidad de la LGS es asegurar que la gestión de este tipo de gastos se adecua a los principios 
constitucionales que, conforme a nuestra Constitución, han de regir el gasto público: legalidad 
(art. 133.4 CE); eficiencia y economía (art. 31.2 CE), asignación equitativa de los recursos 
públicos (art. 31.2 CE); subordinación de la riqueza nacional al interés general (art. 128.1), 
estabilidad presupuestaria (art. 135 CE; STC 134/2011, de 20 de julio) y control (art. 136 CE). 
En relación a este último artículo de la CE, la LGS sustituye el anterior sistema de rendición 
directa de cuentas al Tribunal por el beneficiario por la justificación ante la Administración 
concedente (art. 14.2 LGS), correspondiendo a ésta la rendición de cuentas al Tribunal, sin 
que ello exima de una eventual responsabilidad contable de los perceptores ante dicho tribunal 
(DA 1ª de la LGS). 
 
 

En segundo término, en cuanto al contenido material de la Orden propuesta, ha de 
indicarse que, como ya se ha adelantado anteriormente, supone de facto la modificación de 
una variada serie de bases reguladores detalladas en la DF 2ª de la misma. Por seguridad 
jurídica y eficacia sería más oportuno adaptar cada una de ellas, especificando aquellos 
documentos que deben aportase en formato original atendiendo bien al objeto o actividad 
subvencionada, a los destinatarios de las ayudas, a la finalidad perseguida, al importe de la 
ayuda o por así venir recogido en las normas de aplicación que les corresponda, según su 
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origen y/o financiación -como se ha indicado anteriormente-, posibilitando con ello la 
simplificación de los procedimientos y la utilización de la modalidad justificativa más adecuada. 

 
Se lograría con ello -al menos en buena medida- la simplificación y agilización 

perseguida, haciendo uso de las previsiones ya existentes en la normativa legal y 
reglamentaria, tales como la cuenta justificativa simplificada regulada en el art.75 del RLGS 
para ayudas inferiores a 60.000 €, que comporta la solicitud de una muestra de los justificantes 
declarados en la relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad. Cuando la 
justificación de la ayuda contenga multitud de justificantes, puede acudirse a la modalidad de 
cuenta justificativa con aportación de informe de auditor prevista en el artículo 74 del RLGS.  

 
Frente a ello, el camino adoptado en apariencia por la disposición que se propone, parte 

de la mera conversión a formato electrónico de documentación que en la actualidad se está 
presentando en documentos en papel, sin que conste en la documentación que acompaña al 
proyecto que la propuesta aplicación de los medios electrónicos haya venido precedida de un 
análisis de rediseño funcional y simplificación del procedimiento, en el seno del cual se haya 
determinado qué medidas de las ya previstas en la normativa vigente, permiten una reducción 
de cargas burocráticas. 

 
Junto a ello, ha de señalarse, que si bien este centro directivo se muestra con carácter 

general partidario de la modernización de los procedimientos, como un instrumento válido para 
la mejora de la gestión y la reducción de las cargas que experimentan los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración Regional, no parece prudente “digitalizar” tal cual, 
procedimientos -en este caso, la acreditación de las condiciones y la justificación de la 
utilización de fondos públicos- diseñados para documentos en papel para convertirlos en algo 
parecido a un procedimiento electrónico, puesto que este proceso no puede implicar que si la 
norma de aplicación exige –tal y como se analizará más adelante- la presentación de 
documentos originales o fotocopias compulsadas, como en el caso de la justificación del 
gasto (art.30 de la LGS y art.73 del RLGS), ésta deje de realizase y no se aporten lo que 
serían sus equivalentes electrónicos. 
 

Así mismo, se observa que en el apartado 2 del artículo 2 del proyecto de Orden se 
utiliza como elemento en el que se va a basar buena parte de la simplificación de los trámites, 
la “declaración responsable” que permitiría la sustitución de documentos originales por otros 
acompañados de tal declaración. El origen de esta figura se puede encontrar en los 
procedimientos de autorización de inicio de actividades económicas o prestación de servicios 

introducidas por la Directiva de servicios 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de diciembre de 2006, cuya trasposición se inició con la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, donde cumple una finalidad sustancialmente distinta de la que en este momento 
se le pretende asignar. 

 
Ha de señalarse que el contenido material del artículo 2.2 proyectado, (declarar la 

concordancia del documento digitalizado con los originales) puede resultar redundante en 
tanto que, una vez establecido qué documentos han de aportarse en original y cuáles no, sus 
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características, la obligación de custodia y otras condiciones al respecto, la aseveración del 
contenido presentado y las consecuencias de su incumplimiento están ya previstas en la 
normativa. Así, el artículo 28.7 de la LPAC relativo a los documentos aportados por los 
interesados al procedimiento administrativo, establece que los interesados se 
responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. Respecto a las 
consecuencias de su incumplimiento o las falsedades que puedan resultar, están previstas en 
la LGS, tanto entre las distintas sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la LGS como en el artículo 37 de la misma, donde se establece 
que procederá el reintegro, entre otros, en los casos que se indican a continuación: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de la LGS y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración………  
 
 

Entrando más detalladamente en el contenido del proyecto de Orden remitido, conforme 
establece su artículo 2, afecta a los siguientes trámites correspondientes al procedimiento 
subvencional de las ayudas establecidas en las normas que se detallan en la DF 2ª del citado 
proyecto de Orden: 

a) Presentación de las solicitudes y documentación requerida en la correspondiente 
convocatoria, así como su subsanación y mejora, todo ello mediante firma y el registro 
electrónico.  

b) Gestión de las ayudas y subvenciones. En esta fase se incluye la gestión telemática del 
procedimiento de ejecución de cada acción aprobada, de acuerdo a lo establecido en su 
normativa reguladora.  

c) Justificación económica, mediante presentación electrónica de la cuenta justificativa, así 
como de toda la documentación acreditativa de los gastos y su forma de pago. 

 
De su examen cabe concluir que su finalidad es regular la realización de los trámites 

indicados en su artículo 2 mediante medios electrónicos. En síntesis, se observa que mediante 
la regulación propuesta se permite a los beneficiarios la presentación de documentos no 
originales, intentando hacer uso de lo previsto en el artículo 28.3, así como, del derecho de 
los interesados a no presentar documentos originales en cualquier procedimiento 
administrativo recogido en el artículo 53.1.c), ambos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), que 
establecen lo siguiente: 
 

Art. 28. 3. Las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de 
documentos originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora 
aplicable establezca lo contrario. 
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Art. 53.1.c). A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, 
la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario. En caso de que, 
excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán derecho a obtener 
una copia autenticada de éste. 

 
 

Del contenido de ambos artículos se deduce que dicha posibilidad se supedita a que la 
normativa reguladora aplicable no exija la presentación de documentos originales. A este 
respecto, ha de mencionarse que la LGS establece la presentación de una serie de 
documentos originales. Como hemos indicado anteriormente, en el MAIN no se ha analizado 
lo estipulado en la normativa específica de las subvenciones públicas. A continuación se 
analiza lo señalado en esta normativa respecto a las 3 fases del procedimiento afectadas por 
el proyecto: 
 

a). Presentación de las solicitudes y documentación. 

En la fase de “presentación de las solicitudes y documentación requerida” el art.13.3 de 
la LSMur establece que “Las bases podrán prever que todos los requisitos para obtener 
la subvención se acrediten junto con la solicitud o bien que determinados requisitos se 
acrediten junto con la solicitud y los restantes únicamente por los posibles beneficiarios 
de acuerdo con la propuesta de concesión y previo requerimiento fehaciente.”. 
Respecto a la citada documentación, el art.17.4 de la LSMur señala que “la normativa 
reguladora de la subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de 
determinados documentos por una declaración responsable del solicitante. En este 
caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la subvención se 
deberá requerir la presentación de la documentación que acredite la realidad de los 
datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días.” En 
parecido sentido se regula en el artículo 13 y el 23.4 de la LGS. Además, en ambas 
normas se prevé la no presentación de aquellos que, previa petición y/o autorización 
del beneficiario, el gestor pueda recabar de otras administraciones o comprobar 
telemáticamente. 

 
b). Gestión de las ayudas y subvenciones. 

Respecto a la fase denominada en el proyecto de Orden de “ejecución de cada acción”, 
se trata de las acciones de seguimiento que el gestor realiza durante su ejecución, en 
atención a comprobar durante su realización determinadas condiciones de ejecución o 
la calidad de las mismas inherentes a determinadas ayudas que por su naturaleza de 
efímeras o inmateriales, difícilmente serían comprobables y/o justificables con 
posterioridad. Sobre esta fase nada establece específicamente la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, en tanto que los documentos aportados no constituyan 
documentos que acrediten el cumplimiento del objeto de la subvención pública 
recogidos en el art.30 de la LGS y la normativa de desarrollo. 
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c). Justificación económica. 

 

Finalmente, por lo que respecta al trámite de “Justificación económica”, el mismo se 
incardina en la obligación de los beneficiarios de rendición de la cuenta justificativa 
establecida en el artículo 30.2 de la LGS, como un acto obligatorio en el que deben 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención pública.  
 

La forma de la cuenta justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán 
determinados por las correspondientes bases reguladoras de las subvenciones 
públicas, señalándose en el apartado 1, que puede revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables. La documentación de cada modalidad es la 
establecida reglamentariamente. El desarrollo reglamentario de las modalidades de 
justificación se establece en el artículo 69 y se desarrolla su contenido del artículo 72 
al 82 del RLGS. En síntesis, se establecen 3 modalidades de justificación de la 
subvención: mediante cuenta justificativa, acreditación por módulos o mediante 
presentación de estados contables, a lo que habría que añadir una cuarta modalidad, 
la de la justificación telemática regulada en el artículo 81 del RLGS. A esta última nos 
referiremos posteriormente, por constituir la modalidad que se pretende configurar con 
la Orden propuesta. 

 
 
 

De los tres aspectos indicados anteriormente, el apartado que comporta una mayor 
complejidad es el correspondiente a la justificación económica de las ayudas vinculadas al 
importe del gasto en el que ha de incurrir y justificar el beneficiario siendo necesario analizar 
una serie de aspectos en relación con la posible utilización de medios electrónicos: 

 
o NATURALEZA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DEL GASTO: 
 

En cuanto a la justificación de los gastos, establece el art. 30.3 de la LGS que se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos 
reglamentariamente. La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante 
facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el 
ámbito tributario. Este apartado de la LGS es desarrollado en el art.73 del RLGS, señalando 
que “1. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o 
fotocopia compulsada, cuando en este último supuesto así se haya establecido en las 
bases reguladoras”. 
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o JUSTIFICACION MEDIANTE MEDIOS ELECTRÓNICOS: 
 

No obstante lo anterior, el procedimiento señalado en el proyecto de Orden remitido ha de 
encuadrase en la modalidad prevista en el artículo 81 del RLGS, que regula el empleo de 
medios electrónicos en la justificación de las subvenciones, estableciéndose que “Podrán 
utilizarse medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos de 
justificación de las subvenciones siempre que en las bases reguladoras se haya establecido 
su admisibilidad. A estos efectos, las bases reguladoras deberán indicar los trámites que, 
en su caso, puedan ser cumplimentados por vía electrónica, informática o telemática y los 
medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables que deberán ajustarse a las 
especificaciones que se establezcan por Orden del Ministro de Economía y Hacienda”. Esta 
modalidad se ha desarrollado por Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula 
el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las 
subvenciones. 

 

En el apartado 4 del artículo 3 de esta Orden se señala los formatos de documentos que 
se declaren admisibles en las bases reguladoras para la aportación de documentos 
electrónicos deberán ser conformes a los establecidos en el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad. Así mismo, respecto al resto de documentos, señala Las bases 
reguladoras podrán prever que, cuando el beneficiario de la subvención no disponga de 
documentos electrónicos para la justificación de la subvención, pueda aportar copia 
digitalizada compulsada de los documentos originales en papel, de acuerdo con los 
procedimientos que establezca la normativa vigente. En relación a este apartado, debe 
considerarse lo establecido en el artículo 27.3.b de la LPAC, el artículo 45 del Decreto nº 
302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Resolución 
de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se 
aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Procedimientos de copiado auténtico y 
conversión entre documentos electrónicos. 

 
 

o TIPICIDAD DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DEL GASTO ATENDIENDO A LA 
DIVERSIDAD DE LOS MISMOS: 

 

En cuanto a los documentos justificativos del gasto, según lo dispuesto en el artículo 30.3 
de la LGS se realizará mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente, Dentro de ellos cabe distinguir a su vez, entre aquellos con validez en el tráfico 
jurídico mercantil, de aquellos con eficacia administrativa.  

 

Respecto a las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente “con validez 
en el tráfico jurídico mercantil”, para su identificación debemos acudir a lo recogido en el 
Código de Comercio y a la delimitación del concepto de documento mercantil derivado de 
la jurisprudencia (véase la recopilación de la jurisprudencia sobre los mismos efectuada en 
la STS 1152/2018 de 05/04/2018, Rec 159/2018), que lo ha definido como un “concepto 
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amplio, equivalente a todo documento que sea expresión de una operación comercial, 
plasmado en la creación, alteración o extinción de obligaciones de naturaleza mercantil, ya 
sirva para cancelarlas, ya para acreditar derechos u obligaciones de tal carácter, siendo 
tales "no solo los expresamente regulados en el Código de Comercio o en las Leyes 
mercantiles, sino también todos aquellos que recojan una operación de comercio o tengan 
validez o eficacia para hacer constar derechos u obligaciones de tal carácter o sirvan para 
demostrarlas, criterio éste acompañado, además por un concepto extensivo de lo que sea 
aquella particular actividad. Como documentos expresamente citados en estas leyes 
figuran las letras de cambio, pagarés, cheques, órdenes de crédito, cartas de porte, 
conocimientos de embarque, resguardos de depósito y otros muchos: también son 
documentos mercantiles todas aquellas representaciones gráficas del pensamiento 
creadas con fines de preconstitución probatoria, destinadas a surtir efectos en el tráfico 
jurídico y que se refieran a contratos u obligaciones de naturaleza comercial. Finalmente, 
se incluyen otro tipo de representaciones gráficas del pensamiento, las destinadas a 
acreditar la ejecución de dichos contratos tales como facturas, albaranes de entrega u otros 
semejantes”.  Sin embargo, no lo son los contratos de trabajo, nóminas o certificados de 
rendimiento de trabajo, sino que son documentos privados, según ha manifestado en 
diversas sentencias el TS (enumeradas el SAP BI 2260/2010, de 30/06/2010, Rec 
710/2009). 
 

Entre estos documentos destaca la factura por ser usual en el tráfico jurídico privado e 
incluso en el ámbito público como documento para acreditar un gasto. De hecho, es el único 
que se menciona expresamente en el artículo 30. A la factura como documento justificativo 
de la subvención, tal como indica su artículo 25 y la DA 1º ha de aplicarse el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación. 
 

El otro grupo de documentos con valor probatorio equivalente “con eficacia 
administrativa”, está compuesto por variados documentos ajenos al “tráfico jurídico 
mercantil”, que corresponderán a la naturaleza del gasto que prueban o justifican. En 
aquellas ayudas en los que se incluyan entre los subvencionables los gastos de personal, 
destacarán los contratos de trabajo, las nóminas, los documentos de cotizaciones sociales, 
etc. Para el caso de los inmuebles se exige la aportación de certificado de tasador 
independiente. En otros casos se tratarán de registros exigidos por la propia norma 
reguladora, tales como registros de tiempo y tareas, de asistencia, materiales didácticos, 
etc. 

 
 

o FACTURA ELECTRONICA: 
 

En relación a las facturas electrónicas, mediante las que también se podrán acreditar los 
gastos, el segundo párrafo del art.30.3 de la LGS, para que sea admisible como justificante 
de la subvención la factura electrónica se remite a los requisitos para que tenga validez en 
el ámbito tributario. En este sentido, la regulación de la facturación electrónica a efectos 
tributarios se contiene en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 
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aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y en la Orden 
EHA/962/2007, de 10 de abril, que desarrolla sus disposiciones sobre facturación telemática 
y conservación electrónica de facturas. También habrá de considerarse la Orden 
PRE/2971/2007, de 5 de octubre, sobre la expedición de facturas por medios electrónicos 
cuando el destinatario de las mismas sea la Administración General del Estado u 
organismos públicos vinculados o dependientes de aquélla y sobre la presentación ante la 
Administración General del Estado o sus organismos públicos vinculados o dependientes 
de facturas expedidas entre particulares, y la Resolución de 24 de agosto de 2017, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 25 de julio de 2017, de la Secretaría 
de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital y de las Secretarías de 
Estado de Hacienda y de Presupuestos y Gastos, por la que se publica una nueva versión, 
3.2.2, del formato de factura electrónica "facturae" 

 
 
 
 

Hemos señalado anteriormente que la MAIN no se ha pronunciado sobre el hecho de 
que una parte de las ayudas están cofinanciadas por el FSE ni, consecuentemente, incluye 
la referencia a la normativa comunitaria de aplicación y las normas de desarrollo establecidas 
por las Autoridades de Gestión de los PO’s por los que se financian (Reglamento (UE) 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
establecen disposiciones comunes relativas a las Fondos, el Reglamento (UE) 1304/2013 del 
FSE y de los que lo desarrollan: Reglamento Delegado (UE) nº 480/2014, Reglamento de 
Ejecución (UE) 821/2014 y Reglamento de Ejecución (UE) 1011/2014). 
 

Un análisis general en esta materia es más complicado, así como su tratamiento de 
forma horizontal con el proyecto de Orden remitido. En el FSE, cada convocatoria constituye 
una operación a la que se ha aprobado unas condiciones, que debieron recogerse en el 
documento denominado DECA. La Autoridad de Gestión ha fijado el siguiente formato en que 
deben almacenarse los documentos:  La documentación se conservará bien en forma de 
originales o de copias compulsadas de originales, bien en soportes de datos comúnmente 
aceptados, en especial versiones electrónicas de documentos originales o documentos 
existentes únicamente en versión electrónica, de acuerdo con lo establecido en la normativa: 

‐ Reglamento (UE) 1303/2013 (art. 140) en lo referente a los plazos durante los cuales debe 
conservarse la documentación justificativa. 

‐ Ley 38/2003, General de Subvenciones 

‐ Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación 

‐ Real Decreto 304/2014 que aprueba el reglamento de la Ley 10/2010 de Prevención del 
Blanqueo de Capitales 
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Específicamente, para el caso de la documentación que sólo exista en versión electrónica: 
 

- En caso de facturas electrónicas, se estará a lo dispuesto en la aplicación de la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro 
contable de facturas en el Sector Público (BOE del 28), en la Orden HAP/1074/2014, de 
24 de junio, por la que se regulan las condiciones técnicas y funcionales que debe reunir 
el Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas, en la Orden HAP/492/2014, de 27 
de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y técnicos del registro contable 
de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013. 

 

- En el caso de facturas, nóminas y otros documentos con repercusión contable, se 
cumplirán los estándares de digitalización certificada, proceso de digitalización admitido 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria para permitir la destrucción de los 
originales en papel. Para ello es necesario usar una aplicación de digitalización 
homologada por la AEAT, conforme se recoge en el artículo 7 de la Orden EHA/962/2007, 
de 10 de abril, por la que se desarrollan determinadas disposiciones sobre facturación 
telemática y conservación electrónica de facturas, contenidas en el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación. 

 

- En un ámbito más general, la implantación del Esquema Nacional de Interoperabilidad 
(Real Decreto 4/2010, de 8 de enero (BOE de 29 de enero), por el que se regula el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la administración electrónica) 
establece la serie de Normas Técnicas de Interoperabilidad que son de obligado 
cumplimiento por las AA.PP. y que desarrollan aspectos concretos de la interoperabilidad 
entre las AA.PP. y con los ciudadanos. Entre ellas están las de “Documento electrónico” 
y “Digitalización de documentos”, aprobadas ambas por dos Resoluciones de 19 de julio 
de 2011 (BOE de 30 de julio), de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la 
que se aprueban las Normas Técnicas de Interoperabilidad de Documento Electrónico y 
Digitalización de Documentos, y que serán de aplicación a aquellos documentos que no 
tengan estricta repercusión contable. 

 
A las condiciones generales de la documentación justificativa de las operaciones ha de 

añadirse que en el nuevo periodo se han introducido diversos métodos de simplificación 
respecto a la determinación del gasto elegible que incide (simplifica) la documentación 
justificativa que ha de aportarse de los gastos. En concreto, los que se recogen en el artículo 
67 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo. En algunos 
casos solo hay que justificar los gastos de personal y en el caso de costes unitarios nada. 
 

Además de las opciones a que se refiere el artículo 67, el artículo 14.1 del Reglamento 
(UE) nº 1304/2013, relativo al Fondo Social Europeo (FSE), establece que la Comisión podrá 
reembolsar los gastos pagados por los Estados miembros sobre la base de baremos estándar 
de costes unitarios y de importes a tanto alzado por ella definidas y que los importes calculados 
sobre esa base se considerarán ayudas públicas pagadas a los beneficiarios y gastos con 
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derecho a optar a una subvención. En concreto, en los próximos días se aprobará la siguiente 
modificación del Reglamento Delegado (UE) 2015/2195, adicionandole un anexo XVIII relativo 
a España: 

 

 
 
 

Como resumen, y partiendo de la valoración positiva que debe acompañar a los intentos 
de simplificación de cargas a los ciudadanos –en este caso a los beneficiarios de las 
subvenciones-, por las razones antes indicadas, se considera que la técnica de simplificación 
conjunta de una serie de bases reguladoras de subvenciones de variada naturaleza no es la 
más apropiada, y que en el contenido material de la regulación que se pretende no es 
adecuado para cumplir la finalidad que se persigue, en tanto que se han omitido elementos 
que resultan necesarios para una adecuada gestión del gasto subvencional. 
 
 
 

Murcia, fecha y firma digital al margen. 
EL INTERVENTOR GENERAL 

 
Fdo.: David Rodríguez Vicente 
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http://ec.europa.eu/transparency/regdoc/rep/3/2018/ES/C-2018-3104-F1-ES-ANNEX-1-PART-1.PDF

